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VISTO: 

La Defensa de Tesis de la Maestría en Inglés con orientación en 

Lingüística Aplicada, de la Profesora María Belén Oliva cuyo Tribunal de 

Evaluación del Trabajo Final está integrado por la Magíster María Lucrecia 

Berrone de la Universidad Nacional de Córdoba, la Magíster Florencia 

Giménez de la Universidad Nacional de Córdoba, la Magíster Sonia Suárez 

Cepeda de la Universidad Nacional de La Pampa y a la Dra. Liliana Anglada 

(Directora), realizada el día 13 de diciembre del corriente, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 10 
._ Avalar las erogaciones realizadas el día 13 de diciembre del corriente 

a favor de la Magíster Sonia Suárez Cepeda, ONI 12.877.460, de la 

Universidad Nacional de La Pampa, en concepto de reintegro de gastos 

originados con motivo de su participación como integrante del jurado junto a la 

\ / Magíster María Lucrecía Berrone de la Uníversídad Nacional de Córdoba, la 

"'" Magíster Florencia Giménez de la Universidad Nacional de Córdoba y la Dra. 
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Liliana Anglada (Directora), en la Defensa de Tesis de la Maestría en Inglés con 

orientación en Lingüística Aplicada, de la Profesora María Belén Oliva, realizada 

el día 13 de diciembre del corriente, por la suma total de pesos cuatrocientos 

cinco.- ($405.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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